
GOBIERNO DE EL SALVADOR
UNIDAD DE ADQUISICIONES

UACI del Hospital Rosales
Y CONTRATACIONES f NSTITUCIONAL

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS
Lugar y Fecha: San Salvador 13 de Noviembre del20l5 irlo.Orden"2ü312A15

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE

LNIFORMES GABRIELA, SOCIEDAD ANONIMA DE
CAPITAL VARIABLE 142306101022

ESCRIPCION
UNITARIO

N EXISTENCIA
E SOLICITA: CODIGO: 80804052; CODIGO ONU: 53iiO0OO
AMISA CONFECCIONADA INSTITUCIONAL CON LOGO,

GA LARGA PARA PERSONAL ADMINISTRATIVO
. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: CAMISA

ANGA LARGA EN DIFERENTES TALLAS, TELA MACKARTUR
2 CABOS, COLOR BEIGE.

RECE: CAMISA CONFECCIONADA INSTtTUCtONAL CON
, MANGA LARGA PARA PERSONAL ADMINISTRATIVO

lNO. MARCA: UNIFORMES GABRIELA. ORTGEN: EL
VADOR. OTRAS ESPECIFICACTONES NECESARTAS: EN

QUE LOS EMPLEADOS REQUIERAN CAMBIOS EN

EMPRESA REALIZARA LOS CAMBIOS
,RESPONDIENTES, A MÁS TARDAR 30 DÍAS
TERÍORES A LA RECEPCIÓN DEL PRODUCTO.
ANTÍA: CONFECCIÓN DE LOS UNIFORMES PARA EL

RSONAL, POR UN PERÍODO DE UN AÑO EL CUAL INICIA
ONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE FIRMA DE RECIBIDO
ACEPTADO EL PRODUCTO.

ENTREGA: 20 DIAS HABILES POSTERTOR A LA
NTREGA DE TALLAS AL PROVEEDOR, EL HOSPITAL

ROSALES PROPORCIONARA TALLAS 3 DIAS
BILES POSTERIOR A LA DISTRIBUCION DE LA ORDEN DE

SON: trescientos once 76/100 dólares

OBSERVACION: FORMA DE PAGO: CREDITO 60 DIAS CALENDARIOS DESPUES DE PRESENTAR FACTURA Y
EMISION DE QUEDAN. PRECIO INCLUYE lVA. UNIDAD SOLICITANTE: DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS.
SOLICITUD NUMERO: 22412015. ADMINISTRADORA DE LA ORDEN DE COMPRA: NANCy VERoNtCA M ONTES RUtz.
FACTURAR A NOMBRE DE: HOSPITAL NACIONAL RoSALES FoNDo GENERAL.

LUGAR DE ENTREGA:ALMACÉN DE ARTÍCULOS GENERALES

LUGAR DE NOTIFICACIONES:TELEFONO DE LA EMPRESA:22!1:7272,7736-879A. CORREO ELECTRONTCO:
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entiencle que se realiza por áandato de la empresa, sociedad o p.rsona nutural y se aplican las reglas clel mandato establecidas en el rítulo XXIX

Capítulo I del Código Civil en lo que se le fuere aplicable'

Cláusula Segunda: Documentos Contractuales. Es convenido que forma parte integrante de esta orden d_e 
-compra' 

con plena fuerza obligatoria

paralas patles, los¿oru..nio, siguientes: a) La solicitudd. 
"o*p.u; 

b) La solicitud de cotización; c) La oferta del contratista; d) Interpretación

e Instrucción sobre la fbrma de cumplir las obligaciones formulaáas-pár el Hospital; t) Las Garantías, si las hubiere; g) Las Modificativas; y h)

otros documentos que se generen de 1a presente o.¿"n á. 
"o.p.o. 

La iresente orden de compra y sus anexos prevalecerá en caso de discrepancia'

sobre los documentos antes mencionados y estos prevalecerán de acuerdo al orden indicado. Estos documentos forman parte integra de la orden y

lo plasmado en ello es de estricto cumplimiento . .;
cláusula Tcrcera: condiciones Especiales. El suminisirante se obliga a cumplir las condiciones especiales siguientes: a) Los plecios olertados se

consideran firmes e incluye los impuestos y pagos de análisis y otros gastos si fuere necesario para la entrega del bien o servicio; b) La

responsabilidad del contratista por daños "'pl¡"i.i9r 
y vl"io.b.uttoslprescribirá en los plazos establecidos e, el Derecho común; c) A

someterse a las disposicio;;;;;"1.r del país, apticaules al negocio de que se trata, renunciando a entablar reclamaciones por vías que no sean

establecidas por las leyes de El Salvador'

cláusula Cuarta: plazo de Entrega. El contratista se obliga a entregar o b¡indar el servicio en el Plazo señalado en la presente orden de

compra, el plazo de entrega comesponde al tiempo en días ca'íendario en que el Suministrante se obliga a entregar los suministro e, (lil- LIJGAR

DE LA ENTREGA). señatado en la presente ora.n a. .o*fra contados después-de la fecha en que el suministrante reciba la orden de compra

debidamente legalizada; al menos que se especifrque lo'contrario y se establezca que los días son hábiles; la UACI vigilará el exacto

cumplirniento de la presente orden dá compra, comprometiéndose por su pafte a declarar solvente al suministrante de sus obligaciones, después

de haber recibido los suministros en su totalidad y a entera satisfaccün, previa aceptación del lugar de recepción yio unidad solicitante'

cláusul¿ Quinta: Atrasos y prórroga de plazo. cuando el suministranté se le presenten circunstancias que no le permitieren cumplir con el plazo

de entrega del equipo, .uyá 
"urru 

son de fuerza mayor o caso fortuito, debidar¡ente justificadas y documentadas' la Unidad de Adquisiciones y

cor.rtrataciones Institucional (UACI), a través del rituiar pod.á .*t"ná", el plazo. Ei contratista presentará por escrito su solicitud de prónoga

clentro cre las cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha 
"n 

qu" o.r..u la causa que justifique dichapetición. En caso de no hacer tal notificación

en el plazo establecido, esta omisión irá razón rrfi.i;;;;;;que el rirular d.ólu.á i-p.ó."dente la solicitud de prórroga dcl plazo contractual'

Ninguna prórroga le será concedida al contratistu po, d"-ora^o suspensión, ocasionada por culpa del mismo, o por incumplimiento de sus

proveeclores, salvo que estos tuvieren causas de fr.á -uyo, o caso fortuito, debidamenie justificas y documentados La Pró*oga del plazo

contractual de entrega será establecida y formalizada a través de una Resolución o instrumento modificativo autorizado por el'fitular del ilospital

y no dará derecho al suministrant. u .o*p"nru.ion Lconomica. Las prónogas de plazo no se <larán por atrasos causados por negligencia del

suministrante, a1 solicitar pedidos para equipo o materiales sin 1a sufióiente ánticipáción para asegurar su entrega a tiempo por no contar con el

personal suflciente o por atrasos imputables a sus contratistas'

cláusula sexta: condición y Forma de pago. La cancelación se hará en launidad Financiera Institucional uFI, del I{ospital Nacional Rosales' el

pago será en Dólares de Estados unidos deAmérica, previo al requerimiento de fondos expresados en dólares por la uFI, y con la presentación de

duplicado cliente y ocho copia de las facturas, debidamente firmadas y selladas de recibido, acta de recepción, copia de las hanzas cuando esté

expresadamente eitablecido en 1a orden de compra la presentación de éstas'

cláusula séptima: cesión. eueda expresamente p.ohluido al contratista traspasar o ceder a cualquier Título, los derechos y obligaciones que

emallen de la presente or¿en ¿-e .o-pru, la tra^sgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad de la orden de compra'

clírusula oct¿va: prohibiciones. No se podrá contratar directa oindirectamente con aquellas personas naturales ojurídicas, que tenga cualquiera

cle los i,rpedirnentos contenidos en los artículo s:2g,2i,,158 y 159 de ta Ley de Adquisiciones y contrataciones de la Administraciór-r Pírblica'

cláusula Novcna: Multas por Atrasos. cuando el contratista incurriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causa

iurputables al mismo, podrá declarar la caducidad de la orden de compra o imponer el pago d" una rnulta por cada día de retraso de conformidad

al artículo g5 de la Ley de Adquisiciones y contrataciones de la Aáministración Púülica. En el caso que existiere un incumplimiento total o

parcial se le aplicará el I2%oenconcepto de multa sotre el monto'

Cláusula Dócima: Solución de Conflictos. ro¿a ¿u¿u o áir...purciu que surja con motivo cle la interpretación o ejecución de la Orden de

compra, las partes ras resolverán de manera amigabre o sea por ei arreglo {irectá y de acuerdo a lo dispuesto en los artículos No 163 y 164 de la

Ley de Adquisiciones y contrataciones de la Administración pública.be-no llegár a acuerdo alguno, deberá ser sometida para decisión final al

proceso de arbitraje, ¿" a.*.do a lo dispuesto en el Títu1o Tercero de la Ley de Mediación, conciliación y Arbitraie'

cláusula I)écima primera: Recepción del Bien o servicio. El lugar de entrega será el señalado en la presente orclen de coupra y cuando se

realizaráen los respectivos almacenes, el horario de atención es dJ 8:00 am a 12 md' Y por la tarde previa coordinación con el ahnacén si se

tratare de bienes o servicios que requiere de Ia comparecencia de un Técnico o Especialista se dejará constancia en el Acta de Recepción'

clí¡usula Décima segunda:terminación de la orden de compra. El Hospital pád.a du. por extir-rguida la orden de compra y podrá anr¡larla total

o parcialmente, sin responsabilidad alguna de su parte, cuando ocurra cuaiquiera de las situacionei siguientes: a) La mora del sur-ninistrante en el

cumplirnie.to cle los plazos de entre{a o ¿. 
"uuiqri., 

o¡hgu"io, contraciual; b) El suministrante entregue el equipo, producto o servicio con

inferior calidad a lo ofertado, o no cumple con las condicion-es pactadas en esta oiden de compra; c) No rinda el suministrante las garantías dentro

del plazo acorclado en esta orden de cornpra y qr. ,a 1a huyu..qua.ido; d) Por mutuo acuerdo entre ambas partes o por el vencimiento de la

tnisma. , ,, i--.--^f,..^:-..^^r:c.
cláusula Décima 

.l.ercera: Modificaciones. si en la ejecución de la presente orden de compra hubiere necesidad de introducir tnodificaciones,

estas no podrán llevarse u 
"auo, 

sin la autorización del ritular del Hospital, y se formalizará á través de Resolución Modificativa que ameritare el

caso, queda enten¿ido que el Hospital se reserva el derecho de moáificai e1 cifrado presupuestario a fin de poder ejecutar [a obligación sin

autorización del suminisirante, paratal efecto se emitirá una Resolución Modificativa'

cláusura Décima cuart¿: Vigencia. La presente oráá ¿. compra entrará en vigencia a parlir <Ie la fecha de su firma y los plazos contractuales

se contarán a partir de su distribución al suministrante'

Cláusula Dócima artr;;;;;i;iación. para los efectos legales de la presente orden de compra, las partes nos sometemos a disposiciones de las

ijil::,ifi."fiX"lexta: Notificaciones. Las notihcaciones entre las parles deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de la fecha de su

recepció, en las direcciones que a continuación.s,e- indican: El Hospital Nacional Rosales: Final calle Arce y veinticinco Avenida Node' san

salvador. y el contratista: en la dirección, fax, teléfono o correo elecirónico que haya proporcionado según 91 registro de proveedores u oferta'

cláusula Décima soptima: Administrador de orden d. co*pru. Según el Á,t. sj sis de la LACAP, será: Responsable de todas las funciones

establecidas en el referido aftículo'


